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1. Para fabricantes, importadores y comercializadores: 
Homologación Taxímetro 

 
Para el proceso de homologación de taxímetros, los fabricantes, importadores y 
comercializadores de los dispositivos de control, deberán cumplir con tres pasos: 

 

1.1. Instituto Ecuatoriano de Normalización (INEN) 

 
El objetivo de asistir al INEN, es obtener el Certificado de Aprobación de  Modelo. 
 
 

1.1.1. Requisitos 

 
De acuerdo a la información publicada por el INEN1, a continuación se describen los 
requisitos: 
 
 

N° REQUISITOS NORMATIVA 

 
1 

 
Presentar la solicitud de aprobación de modelo, identificando 
el instrumento y la empresa solicitante.  
 

 
El INEN aprobará 
el modelo de a 
cuerdo a lo 
establecido en la  
NORMA TÉCNICA  
INEN 2663. 

 
 

 
2 

 
Cumplir y presentar la documentación pertinente que 
corresponde a los requisitos establecidos en las 
Regulaciones: 
 
 
 RG 34 APROBACIÓN DE MODELO DE 

TAXÍMETROS (Registro Oficial No 226 de 1982-04-
21); 
 
 

 RG 43 REQUISITOS PARA LA INSTALACIÓN Y 
USO DE TAXÍMETROS (Registro Oficial No 314 de 
1982-08-25) 
 

                                            
1
http://www.inen.gob.ec/images/pdf/Metrologia/taximetros2012.pdf 

Para revisar la 
norma haga 
Clic aquí. 

http://www.inen.gob.ec/images/pdf/Metrologia/taximetros2012.pdf
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/4517fa2e-e519-4a89-afea-c043ab5a0a05/NORMA+TECNICA++INEN+2663+TAXIMETROS.pdf
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1.1.2. Certificado de Aprobación INEN 

 
Una vez cumplidos los requisitos, el INEN emite un Certificado de Aprobación de 
Modelo mediante una Resolución la que es publicada en el Registro Oficial.  
 
A continuación se presenta un ejemplo de este certificado: 
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1.2. Servicio de Rentas Internas (SRI) 

 
El objetivo de asistir al SRI, es obtener el Oficio de Calificación de marca y modelo de 
taxímetro.  
 
 

1.2.1. Requisitos 

 
De acuerdo a la normativa del SRI2,  a continuación se describen los requisitos: 
 
 

N° REQUISITOS NORMATIVA 

 
1 

 
Presentar la Secretaría un oficio solicitando la 
calificación de marca y modelo de taxímetro. 
 

 
El SRI calificará la marca y 
modelo de acuerdo a los 
establecido en el 
Instructivo para la 
calificación de taxímetros 
como Máquinas 
registradoras 

 
2 

 
Copia de Manual Técnico del taxímetro. 
 

 
3 

 
Un modelo del tiquete. 
 

 
4 

 
Un modelo de reporte o arqueo emitido por el 
taxímetro. 
 

 
5 

 
Copia del Certificado de aprobación de modelo 
emitido por el INEN. 
 

 

 

1.2.2. Oficio de Calificación de marca y modelo de taxímetro. 

 
 
Cumplidos los requisitos el SRI emitirá un oficio de calificación de marca y modelo de 
taxímetro. 
 
 
 
 

                                            
2 Resolución No. 9170104DGER-0580, Registro Oficial 460, 12-11-2004 

Para revisar el 
instructivo haga 

Clic aquí. 

https://sriintra01/IntegracionAlfrescoPortlet/descargar/31681b1f-8c26-4c3c-9d60-273e448eb95d/9170104DGER-0580+29-10-04.PDF
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/89bbef70-ee98-45fc-b2a7-9d3e257b7046/Instructivo%2Bpara%2Bla%2Bcalificacin%2Bde%2Btaximetros.pdf
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A continuación se presenta un ejemplo de este certificado: 
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1.3. Agencia Nacional de Transito (ANT) 

 
El objetivo de asistir a la ANT, es obtener el Certificado Único de Homologación de  
taxímetros. 
 
 

1.3.1. Requisitos 

De acuerdo a la normativa de la ANT3, a continuación se describen los requisitos: 
 
 

N° REQUISITOS NORMATIVA 

 
1 

 
Solicitud dirigida al Director Ejecutivo de la ANT, 
que contenga el detalle de los modelos de taxímetro 
a ser homologados 
 

 
La ANT homologará a los 
taxímetros de acuerdo a lo 
establecido en el  
Reglamento de aplicación 
para la homologación, 
instalación y uso del 
taxímetro en el servicio de 
transporte comercial en 
taxis convencionales y 
ejecutivos. 

 
2 

 
Certificado de aprobación del modelo, otorgado por 
el INEN. 
 

 
3 

 
Oficio de calificación de marca y modelo de 
taxímetro, emitido por el SRI. 
 

 
4 

Certificado de fabricación o importación en el que 
conste el número de dispositivos a homologarse, 
con la indicación del stock que mantenga la 
empresa y la certificación de que se encuentran 
listos para ser comercializados. 
 

 
5 

 
Acreditar la existencia de un taller propio, en el cual, 
se proporcione al usuario el servicio de instalación, 
mantenimiento, calibración y servicio técnico en 
general, para lo cual suministrará la siguiente 
información: 
 
 Dirección del establecimiento. 
 El número de técnicos que laborarán en el 

taller. 
 Implementos técnicos para brindar el servicio 

detallado. 
 

                                            
3 Reglamento de aplicación para la homologación, instalación y uso del taxímetro en el servicio de transporte comercial en taxis 
convencionales y ejecutivos, Resolución N° 020-DIR-2013-ANT, Registro Oficial 442 de 21 de mayo del 2013 

 
Para revisar el 

reglamento haga 

Clic aquí. 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/6457b97c-7171-4d29-8920-c9cecefcf3f7/ANT+Reglamento+de+Aplicaci%F3n+para+la+Homologaci%F3n%2C+Instalaci%F3n+y+uso+del+Tax%EDmetro+en+el+Servicio+de+Transporte+Comercial+en+Taxis+Convencionales+y+Eje
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1.3.2. Certificado Único de Homologación de  taxímetros 

 
Cumplidos los requisitos, la ANT emitirá el Certificado Único de Homologación de  
taxímetros. 
 
A continuación se presenta un ejemplo de este certificado: 
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2. Para quienes prestan servicio de taxis: Autorización para la 

emisión de comprobantes de venta por medio de taxímetros 

 
Las personas naturales, que presten el servicio de transporte público a través de taxis, 

pueden solicitar la autorización para la emisión de tiquetes a través de taxímetros, en el 
Portal de  Servicios en Línea del SRI. 

 

2.1. Requisitos 

 

N° REQUISITOS ANEXOS 

 
1 

 
Verifique que su taxímetro se encuentre homologado 
por la ANT. 
 

 

 
2 

 
Obtener su clave en el SRI. 
 

 

 
3 

 
Ingresar en la página web www.sri.gob.ec y solicitar la 
autorización emisión de tiquetes a través de 
taxímetros. 
 
 

 
Para revisar  

pasos  para la 
autorización  

  haga Clic aquí. 

 

 
4 

 
Configurar en su taxímetro el número de autorización 
generado. 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Para verificar 
taxímetros haga 

Clic aquí. 

 

http://www.sri.gob.ec/
http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/e88cf66c-e55d-4a03-af33-ca4f99be5c08/LISTADO+DE+TAX%CDMETROS+19+MARZO+2014.pdf
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3. Obligación de emitir Comprobantes de Venta 

 
 

 
 

CLASE DE 
CONTRIBUYENTE 

OBLIGACIÓN 
A PARTIR DE: 

TIPO DE 
COMPROBANTE 

 
NORMATIVA  

1 

 
A petición del cliente, se deberá emitir un comprobante 
de venta por cualquier valor y según el caso reemplazar 
el tiquete por una factura o nota de venta. 
 

 

 
2 

 
Régimen General  
 

 
$4,00 

 
Tiquete o Factura 

 
3 

 
Régimen 
Simplificado 
(RISE) 
 

 
$12,00 

 
Tiquete o Nota 

de Venta 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para revisar 
la normativa  

haga       
Clic aquí. 

 

http://www.sri.gob.ec/DocumentosAlfrescoPortlet/descargar/4f9810d8-ecd8-4983-a450-8f73779e4bfb/Resoluci%F3n+N%BA+NAC-DGERCGC10-00472%2C+obligaci%F3n+de+emitir+comprobantes.pdf
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4. Detalle de taxímetros homologados a marzo de 2014 

 
 
 
 

N° MARCA MODELO 

1 CENTRODYNE S700 

2 SEMSA PLATINUM 

3 LAKEDRIVER SLIM 800 

4 INTELLIGENT TAXIMETER D10 

5 TAXSYM M-09 

6 DIGITAX 550 M-07 

7 DIGITAX 550 M11 

8 FUL MAR TANGO XP 

9 STALIN_TAX ST_11 

10 OPTRONIC TX-10 

11 VIRTUALTEC VIRLOC10 
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5. Autorización para Taxímetros por internet 

 
 
Pasos para solicitar autorización tiquetes a través de Taxímetros: 
 
 
 

1. Verifique que su taxímetro se encuentre homologado en la Agencia Nacional de 
Tránsito 

 
 
 

2. Ingrese a la página web www.sri.gob.ec/ Servicios en Línea. 
 

 

 
 

3. Ingrese a “Consultas Públicas/ Facturación / Sistema de Facturación” 
 

 

 
 

 
4. De clic en “Ingreso al sistema” 

 
 

http://www.sri.gob.ec/
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5. Registre su RUC y contraseña 
 

 
 

6. Si fuera el caso se debe actualizar el mail, seleccionando el botón “Modificar”, caso 
contrario se da en “Siguiente”, para que se presente la siguiente pantalla: 
 

 

 
 

7. Seleccione la opción “Contribuyente” 
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8. De clic en “Ingreso de Formularios” 
 
 

 
 

9. Seleccione en “Máquinas Registradoras” 
 

 
 
 
 

10. De clic nuevamente en “Ingreso de Formularios” 
 

 
 

 
11. Seleccione ·solicitud de autorización” 
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12. Elija el Establecimiento donde va a utilizar la máquina registradora 

 
 
 

 
 
 
 

13. Agregue la máquina registradora seleccionando la marca, modelo e ingresando el 
número de serie 
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14. Verifique que el tiquete cumpla con los requisitos y, de ser así, marque las casillas. 
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15. De clic en siguiente e imprima su autorización. 
 

 
16. Configurar en su taxímetro el número de autorización generado. 

 
 

 
 

 


